
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de
la Dirección General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias, por la que se
determinan las actividades docentes del
Programa de Formación en Ciencias de la
Salud de Extremadura 2007 en su primera
convocatoria.

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de
la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto el que será el
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2007, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo
largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuer-
da la publicación de la Primera Convocatoria de actividades
docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas de Inter-
vención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo
II, y que se rige de conformidad con las siguientes Bases:

Primera: Solicitudes.

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo II de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo III, cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad
formativa (curso, taller o seminario), pudiéndose solicitar como
máximo tres actividades, indicando en el apartado correspondiente
el orden de preferencia (1, 2 ó 3).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vítae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas,
dicho documento debe informar de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
y/u otros Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias
de la Salud y otras áreas que sean de interés en función del
programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, (C/ Jerusalén, n.º 2;
06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo presentarse en los Centros
de Atención Administrativa y en cualquiera de los lugares previstos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o a través del formulario que pueden encontrar en
la página http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/
formularios_formacion/formacion_formulario_inscripcion.

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.

Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes.

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se
nombre por la Dirección General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
seleccionados los criterios recogidos en cada uno de los cursos,
talleres o seminarios convocados. Aquellos alumnos que fuesen
seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa
de su Currículum Vítae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

– Perfil profesional conforme a la convocatoria.

– Orden de preferencia expresado en la solicitud.

– Otras titulaciones académicas.

– Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, en
el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de Salud,
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administracio-
nes públicas, entidades privadas y situación de desempleo.

– Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.
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ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Urgencias en cirugía oral y maxilofacial

Taller. Fondo de ojo para médicos de Atención Primaria (2
ediciones)

Curso. La enfermedad de Parkinson (2 ediciones)

Curso. Atención especializada para enfermos de Alzheimer

Curso. Diagnósticos de enfermería (NANDA)

Curso. Síndromes geriátricos

Curso. Situación actual del diagnóstico y tratamiento de la insufi-
ciencia cardiaca

2388 13 Febrero 2007 D.O.E.—Número 18

– Menor número de actividades formativas realizadas en el plan
de formación del año en curso.

– Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión.

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrán
en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller
o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo
que fuere, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente,
no pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasis-
tencia de forma documentada (parte de baja, contrato laboral,
desautorización a la asistencia del curso, etc.). La no comunica-
ción previa de la incomparecencia o la falta de justificación de
la causa de la misma comportará pérdida del derecho a parti-
cipar en otras actividades docentes que se soliciten para el
año 2006.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

– Deber inexcusable de carácter público o personal.

– Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

– Realización de funciones sindicales o representativas.

– Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

– Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimien-
to de un hijo.

– Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: régimen de asistencia.

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos
de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días
desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no se
extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia superior a
dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por
el interesado, dará lugar a la no expedición del correspondiente
Diploma acreditativo de la actividad docente, al igual que si no se
superara la prueba de evaluación que en cada actividad docente se
determine (cuestionario de preguntas y/o desarrollo de trabajo).

Sexta: Certificaciones.

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 30 de enero de 2007.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

A N E X O  I
ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2007



Taller. Atención integral del hipertenso en la consulta de enfermería

Curso. Básico de cuidados paliativos (3 ediciones)

Curso. Tratamientos farmacológicos actuales en drogodependencias
y patología dual

Curso. Introducción al laboratorio clínico

Taller. Lectura del EKG para el personal de enfermería. Interpreta-
ción registro de monitores (2 ediciones)

Curso. Nutrición y dietética hospitalaria para enfermería (2
ediciones)

Taller. Cirugía menor para médicos de Atención Primaria (2
ediciones)

Taller. Actualización en patología oftalmológica para Atención
Primaria

Curso. Actualización en vacunas 2007

Curso. Actualización en odontopediatría

Curso. Básico de genética para técnicos de laboratorio

Curso. Cuidados de enfermería en úlceras cutáneas y quemaduras

Curso. Diagnóstico en atención temprana (2 ediciones)

Curso. Básico de inmunología para técnicos de laboratorio

Taller. Consulta de fisioterapia

Curso. Cáncer en Atención Primaria

Curso. Cuidados en la Unidad de Hemodiálisis

Taller. Electrocardiografía en Atención Primaria

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Actuaciones de inspección en procedimientos de autoriza-
ción de centros, establecimientos y servicios

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE
PROYECTOS. EPIDEMIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITA-
TIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVESTIGACIÓN DE RESULTADOS EN
SALUD

Curso. Estadística en enfermería

Curso. Bioestadística: fundamento, uso y abuso

Curso. Metodología de investigación para enfermería

Curso. Cómo redactar un artículo científico

Curso. Enfermería basada en la evidencia

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA

Curso. Actuaciones de control sanitario en establecimientos no
permanente de comidas preparadas (2 ediciones)

Curso. Salud Pública y zoonosis

Curso. Auditorías del autocontrol por el sistema APPCC en indus-
trias alimentarias (2 ediciones)

Curso. Las nuevas normativas europeas de higiene alimentaria: “El
paquete de higiene” (2 ediciones)

Taller. Valoración de resultados de pruebas analíticas en el sector
alimentario (3 ediciones)

Taller. Metodología y técnicas aplicables a la inspección veterinaria
de canales

Seminario. Fundamentos de la toma de muestra e interpretación
de resultados. Las actas de inspección (2 ediciones)

Curso. Inspección y control sanitario de productos avícolas

Curso. Control oficial de la presencia de triquinas en la carne. El
método de detección de referencia

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Sistemas: configuración avanzada de LINUX

Curso. Fundamentos del sistema de gestión bibliotecaria “Mille-
nium”: módulo de publicaciones seriadas

Curso. Desarrollo: programación ABAP 4

Curso. Sobre Referente Manager

Taller. Avanzado de codificación clínica con CIE-9-MC

Curso. Sistemas: JBOSS para administradores

Curso. Análisis y diseño orientado a objetos. UML
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Taller. Utilización de indicadores basados en el CMBD

Curso. Sistemas: administración sistema MySAP BUSINES SUITE

Curso. Definiciones y clasificaciones de la discapacidad: la CIF y la
ODAT

ÁREA DE COMUNICACIÓN

Curso. Formación de formadores en tabaquismo

Taller. Entrevista clínica en Atención Primaria

Taller teórico-práctico. Entrenamiento en el manejo de la comuni-
cación en la enfermedad avanzada

Curso. ¿Cómo dar malas noticias?

Curso. Habilidades de formación en manipuladores de alimentos

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Problemas cotidianos de conducta en la infancia

Curso. Nuevas terapias en psicología

Curso. Apoyo al desarrollo en el recién nacido y el primer año de
vida: abordaje integral

ÁREA COMUNITARIA

Curso. El paciente responsable de su salud. La actitud del profe-
sional para generar responsabilidad en el paciente

Curso. Asistencia sanitaria a inmigrantes (8 ediciones)

Curso. Apoyo a cuidadores informales

Taller. Cuidando al cuidador del paciente con enfermedad avanzada

Taller. Programa de actividades preventivas y de promoción de la
salud (PAPPS)

Curso. Educación para la salud en la comunidad. Actualización
2007

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Curso. Desfibrilación externa semiautomática (DESA) (2 ediciones)

Curso. Monitor de soporte vital básico. Programa ESVAP

Curso. Manejo de la vía aérea I (2 ediciones)

ÁREA DE SOPORTE

Seminario. Documentos médico-legales (4 ediciones)

Curso. Actualizaciones en bases metodológicas y conceptuales de
terapia ocupacional

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008. Otros planes y estrategias de salud de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

Seminario. Básico sobre riesgos radiológicos y protección radiológi-
ca hospitalaria (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en el uso racional de recursos
diagnósticos

Seminario. El uso del dosímetro personal en la valoración del ries-
go radiológico (2 ediciones)

Taller. Estimación de las dosis recibidas por trabajadores expuestos
a radiaciones (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en medicina nuclear

Seminario. Protección radiológica de trabajadoras embarazadas (2
ediciones)

Seminario. Protección radiológica en radioterapia
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